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VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 081/2011 
á, 11 de febrero de 2011 

El (?licio Secretaría General Of N° 2125/2010 de 10 de diciembre de 2010, a través del cual, en 
fecho 20 de diciembre del año en curso. el SePíor Alcalde Municipal remite a este órgano 
deliberante para su consideración y aprobación. el Contrato N° 169/201 O referente al u:w de 
Supe1.Jicie de fecha 6 de diciembre de 201 O sobre un espacio de 5. 66 metros cuadrados. a 
suscribirse con la ciudadana Cristina Egüez. dentro del trámite de Solicitud de Acfjudicación de 
Terreno pam mausoleo en el Cementerio Municipal Pampa de la Cru=. ubicado en la U V 86. 
Distrito Municipal N" 7 de la ciudad de Santa Cru= de la Sierra; adjuntando para tal cf'ecto, el 
expediente respectivo con 30 (Trehzta) fojas. 

CONSiDERANDO: 

Que el artículo 302-1-35) de la Constitución Politica del Estado, establece que entre las 
competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos e11 su jurisdicóón, están los 
contratos con pt?rsonas naturales o colectivas. públicas y privadas para t?l desarrollo .v 
cumplimiento de sus atribuciones, competencias y fines . 

Que lo Ley No 2028 de Municipalidades, en sus artículos 8,; y 85 establece que los bienes de 
dominio público corresponden al Gobiemo Munh:ipal y son aquellos destinados al uso irrestricto 
por parte de la comzmidad; son úwlienablt?s. imprescriptibles e inembargables. Por su parte, el 

artículo 86-1 sei'íala que smz también bienes de dominio público, todos aquellos inmuebles 
destinados a la adnúnistración municipal y a la prestación de un servicio público municipal. 

Que el artículo 87 de la citada norma. instituye que el Gobierno iV!unicipal podrá otorgar 
concesiones de uso y disji·ute de bienes de dominio público. con carácter estrictamente temporal. 
las cuales no podrán exceder de treinta (30) aFios, de acuerdo a llll Reglamento E�pecial. 

CONSIDERANDO: 

Que lo Ordenanza Municipal N' 2 7/90 de 
fecha 1° de agosto de 1990 y vigente desde el 4 de 

septiembre del mismo mio, en su articulo 1 establece que los lotes de terreno destinados a la 
construcción de mausoleos particulares en los cementerios municipales de la ciudad. serán 
adjudicados mediante contrato de uso de supe1jicie. por un tiempo de 30 años. de acuerdo a lo que 
el Código Civil di,..,pone en sus artículos 201 y 209. incluyendo una cláusula que estable=ca entre 
otras, la obligación de cancelar una contribución anual por servicios, mantenimientos y vigilancia 
en los camposantos. Los contratos de acfjudicación serán extendidos por el Órgano Ejecutivo 
A1unicipal. prt?via Resolución Administrativa. tramitación de rigor y cancelación de/precio. 

Que por su porte. el articulo 7 sei1ala que quienes se adjudiquen lotes de terrenos en los 
amenterios municipales de la ciudadpara construir mausoleos particulart?s , deberán cancelar los 
valores correspondientes para un periodo de 30 mios, por una sola ve=, según la categoría en la 
(jlle se encuentren clas[ficados los cementerios. 

Que la Ordenanza Municipal No 153/2002 defecha 7 de noviembre de 2002, vigente desde el 8 de 
noviembre del mismo m1o, en su artículo 5 sePia/a que la Base Imponible son los metros cuadrados 
y clas·e de cementerios de acuerdo con la categoría de los mismos. Los montos determinados para 
la concesión de espacios en usufructo en los diferentes cementerios del Municipio de Santa Cru= de 
la Sierra para los cementerios Clase C, tendrán ww tarifa de Bs. 11 0/metro cuadrado por 30 aPios. 

Que el artículo 6 de esta Ordenan=a. sePíala que los aranceles aprobados por la presi?IZte 
disposición podrán ser actualizadas automá!icamente sobre la base de la variación de la coti=ación 
del dólar esladowzidense con re.specto a la moneda nacional. producida e111re el 1 de enero)' el 31 

de diciembre de la gestión correspondiente 

Que la Ordenanza Municipal N° 15.1/2002 de fecha 7 de 11oviembre de 2002, vigente desde el 8 de 
noviembre del mismo ailo, aprueba la aplicación de timbres y valores para cubrir los costos de 
servicios administrativos a partir de la Gestión 2002; por lo que su artículo 2 sella/a que los 
servicios administrativos que presta el Gobierno ¡\;funicipal de ,\'anta Cruz de la Sierra, se 
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cobrarán a par!ir de timbres y valores. estando entre la clasificación. los ''Trámites 
Adminis!rath>os Varios··. entre los que se encuentran los lr?fórmes Técnicos, que tienen que llevar 
como vulorado. Timbres con un arancel de Bs. 1 JO. 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 8 de Septiembre de 2008. la ciudadano Cristina Egüez con Cédula de Identidad N" 
29-10651 - SC, realiza ante el sefior Alcalde JV!unicipal, la solicitud de acijudicación de terreno de 
una supe¡ficie de 5, 66 mis. 2 para mausoleo en el Cementerio klunicJjJa/ Pampa de la Cru:::. 

Que a !ravés de!lnfórme Técnico N" 04312009 Cementerio A1unicipa! ''Pampa de la Cruz·· defecha 
2 de Febrero de 2009, elaborado por el Arq. Rene .Jáuregui Ante/o en calidad de Profesional de 
Apoyo (Control de Gestión) de la Dirección General de Cemelllerios, se informa que de acuerdo a 
impección in sil u realizada en fecha 8 de Septiembre de 2008, se pudo verificar que se encuentra 
construido un nicho como parte de un mausoleo. con una supe1j'icie de 2. 02 mts. de fj'ente por 2, 80 

lllts. de profimdidad, haciendo un total de 5. 66 mts2.: obra emplazada en el sector Nor Este del 
cementerio y con los siguientes límites y colindancias: 

Al Norte 
A/5'ur 
Al Este 
Al Oeste 

Con e.spacio para jVfausoleos del mismo Bloque 
Con espacio para ¡\-fausoleos de! mismo Bloque 
Con pasillo municipal 
Con lvfausoleos el mismo bloque 

2,80 mts. 

2.80 mts. 
2, 02 llltS. 
2.0] mts. 

Por otro ludo, se establece que el mausoleo está con cartel de ''Intervenido" desde el 7 de Octubre 
de 2008 )'que el espacio en cuestión no se encuentra afectando pasillo municipal. 

Que en ohservancia del artículo 2 de la Ordenan:::a lvfunicipal No 15112002 de .fecha 7 de 

noriembre de 2002, se ha cumplido con el cobro de los timbres por el monto de Bs. 120 (Ciento 
Veinte 00/100 Bolivianos), los cuales constan en el lr!forme Técnico citado precedentemente. 

Que a través de la Remisión de Liquidación por Pago de Uso de Suelo No 05612010 de fecha 3 de 
Febrero de 2010 del Cementerio .i\1funicipa! Pampa de la Cru:::, suscrito por el Auxiliar de 
Cementerios. se hace conocer al Director de Cementerios JV!unicipales que la liquidación por 
derecho de uso de suelo es de Bs. 668.- (Seiscientos S'esenta y Ocho 001100 Bolivianos), a Bs. 118 

el metro cuadrado. por 5, 66 metros cuadrados. 

Que en observancia al artículo 7 de la Oi\J No 27/90. modjjlcado en sus montos por los artículos 5 y 
6 de la Ordenanza jV!unicipal No 153/2002 de fecha 7 de noviembre de 2002, se evidencia según 

formulario F'orm. OlvfA 02106008 No 0283513 de fecha 04 de Febrero de 201 O. el pago de Bs. 
670.50 (.S'eiscientos Setenta Bolivianos con C'incuenta Centavos 501100) por parte de la señora 
Cristina Egiiez. debiendo aclarar que 2.50.- (Dos Bolivianos 501100) son por concepto de 
reposición de.fimnulario. 

Que a través de la Resolución Administrativa No 93312010 de fecho 6 de Diciembre de 2010 

emitida por el sei1or Alcalde Municipal, se resuelve adjudicar en concesión por el tiempo de treinta 
(30! años. el lote de terreno de 5,66 metros cuadrados ubicado en e! Cementerio 1Vfunicipal 
Pampa de la Cruz. de la ciudad de Santa Cru::: de la Sierm. a favor de la sellora Cristina Egiie::., 
plazo que se computará a partir de !afirma del contrato. 

CONSIDERANDO: 

Que luego del trámite de rigor sustanciado en la Dirección Municipal de C'ementerios. emerge el 
Contrato de Uw de Superficie N" 1691201 O defecha 6 de Diciembre de 201 O elaborado en base al 
artículo 87 de la Ley de Municipalidades, Ordenanza ¡\dunicipal N" 27190 de 4 de .<;eptiembre de 
1990 y Ordenanza Municipal No 153/2002 (Cláusula Segunda); suscrito entre el Gobierno 
¡'vfunicipal de Santa Cru::: de la Sierra. representado legalmente por el seFíor Alcalde A1wúcipal; la 
Secretaria de Entidades Desconcentradas, Descentrali:::adas .v Empresas 1Vfunicipales y el Director 
de Cementerios Municipales, por una parte: con la señora Cristina n'güez (Cláusula Primera). en 
su calidad de adjudicataria, por la otra parte, a través de la Resolución Administrativa N" 
9 33/201 O de fecha 6 de Diciembre de 201 O. de
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colindancias señaladas en el lnfórme Técnico No 043/2009 de fecha 2 de Febrero de 2009 
(Cláusula Tercera). 

Que según la Cláusula Cuarta. la duración del Contrato será por el lapso de 30 aPios computables 
a partir de !afirma del mis·mo, pudiendo ser renovado de acuerdo a lo que seíiala la norma, la cual 
también previene en la Cláusula Quinta. que queda terminantemente prohibido transferir, bajo 
ningún título, mausoleos o lotes de terreno de los cementerios municipales a terceras personas. 
salvo derecho por sucesión hereditaria. Asimismo, no se podrá conceder en alquiler o 
arrendamiento en parte o en todo ni serán objeto de lucro, bajo pena de reversión y expropiación. 
quedando reglado que en caso que el adjudicatario construya el mausoleo sobrepasando los límites 
establecidos, la A1unicipalidad procederá a lo demolición inmediata de la parte afectada y a 
declarar el mausoleo de utilidad pública. Igualmente se establece que no podrá adjudicarse a la 
misma persona más de un e.spacio de terreno para la construcción de mausoleos en los cementerios 
fll/111 icipales. 

Que la Cláusula Sexta establece las obligaciones del adju(hcatario, entre las que se encuentran el 
pago oportuno de la contribución anual en actual vigencia, de los tributos y otros que en el futuro 
el Ciobiemo Municipal de Santa Cnc de la 5'ierra decida crear. Las demás Cláus·ulas están 
referidas a la protocolización. finalización, aspectos relativos a las medidas a tomar en caso de 
resolución del contrato, reversión y surgimiento de controversias entre las partes. 

CONSIDERANDO: 

Que de confórmidod al artículo 28-b) de lo Ley N" 1178 .� S�4FCO y artículo -1-g) de la Ley N" 2341 
del Procedimiento Administrativo, relativos al Principio de Legalidad.v Presunción de Legitimidad, 
.v Principio de Buena Fe; se presume la licitud de las actividades realizadas por los servidores 
públicos municipales que participaron del presente trámite, asf como su correcto y ético actuar; 
mientras no se demuestre lo contrario en declaración judicial expresa. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; e¡¡ 
Sesión Ordinnria de fecha 14 de febrero del mio 2011, dicta la siguiente : 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N° 169/2010 de fecha 6 de 
diciembre de 2010, a suscribirse entre el GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA 
CRLlZ DE LA SIERRA, represelltado por el seilor Alcalde Municipal, lng. Percy Fenuíndez 
Arlez; la Secretaria de Elltidades Desco¡¡cwtradas, Desce11tralizadns y Empresas Municipales, 
Dra. Ana María Encina Lnndúmr; y el Director de Cementerios Municipales, Abog. Andrés Jorge 
Queirolo Rocha; con la ciudadana Cristina Egüez con Cedula de identidad N'' 2940651 S. C. en su 
cnlidad de adjudimtario de un terreno co11. una superficie de 5,66 111etros cuadrados, 
correspondiendo 2,02 metros de frente por 2,80 metros de projitndidad, ocupado para 111ausoleo, 
situado w el Cementerio Municipal Pnmpa de la Cruz, Distrito Mun icipal N° 7, U. V. 86; 
e111plazado eJZ el sector NorEste del cementerio y con los siguiwtes límites y colindancias: 

Al Norte 
Al Sur 
Al Este 
Al Oeste 

Con espacio pam Mausoleos del mismo Bloque 
Col! espacio para Mausoleos del mismo Bloque 
Con pasillo mullic ipal 
Cou Mausoleos del111isnw bloque 

2,80 nzts. 
2,80 mis. 
2,02 mts. 
2,02 mts. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti1.1o Municipal queda e11mrgado de la ejecució11 y cumplimiento del 
Contmto aprobado y de la presente Resolución. 

RESE, COM����ÚMPLASE. 
!/(),\,..\.· V ¡1� ./'1 " 'v '/1' � !;'cY. x-f!&��q ��'\ � 

arada �e MercrzKi§ f�ttf¡i,Jra . . ' � szrée Bravo 
SECRETARIA a.f,\.. tJYi� CO�EJALA PRESIDENTA 
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